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C O N T E N I D O . 

PODEB LEGISLATIVO. 

COHGBESO—Ley 23 de 1884, tobre instruc-
ción pública secundaria. . . . . . . . . 13,677 

SEOBETARÍ A DE GOBIEBJIO. 

Resoluciones 13,678 
Estado de las liosas telegráficas 18,678 

SEOBETABÍA DE RELACIONES EXTEBI0BE8. 

Misión diplomática del señor Francisoo da 
* P. Matíus en Francia 13,678 

SEOBETABÍA DE DAOIENDA. 

Peajo sobre la sol 13,679 
Invitación & oontrato.. 13,679 

SEOBETABIA DEL TESORO. 

Relaciones de las operaoiones de Oaja y Car-
tera de la Tesorería general de la Unión.. 13,679 

Aneo* oficiales 13,680 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 23 D E 1884 

� ( 2 6 DE JULIO), 

sobre instrucción pública secundaria. 

El Congreso de loe Eitado» Unidos de Colombia, 

DECRETA : 

Art. 1 . ° Desde el 1.° do Enero de 1885 
I* Universidad nacional se compondrá de 
la* lignientes ICsonelss: 

1 * Esoueln de Literatura y Filosofía ; 
2." Esouela de Jurisprudencia ; 
3 * Esouela de Cien'oias naturales ; 
4.* Escuela de Agrionltarn ; 
6.* Esouela de Medioina y Cirugía ; 
6.* Eaouel» de Ingeniería ; 
7.* Esouela de Bel|ai Artes ; 
8.* Esouela de Artes y O f i c i o s ; y 
9.* Esouela práoticade Minasen la oindad 

de I bagué. 
Art . 2 . ° El Consejo Aoadémioo, oon la 

�probación del Poder Ejecut ivo , diotará los 
reglamentes neoetsrio» para 1» maroha ge -
neral de la Universidad naoioual, y los espe . 
oíales qne doben regir eu oada uno de las 
Eiouelaa universitarias. 

Art . 3 . ° L«a Eiouelaa de Agrioultura, 
Qrabado, Músioa, Pintara, Dibujo y Esoul -
tura que existen en la capital, quedarán in-
Oorporadas en la Universidad naoional desde 
el primero de Enero de 1885. 

Art . 4 . ° La Esouela- de Ingeniería oivil 
�era organizada como lo estaba antes de la 
fuudaoidn de la Esouela Militar. 

Art . 6 . ° Las Esouelas de Músioa, Pintara, 
Grabado, Dibujo y Arquitectura, que existen 
aotualmente, formarán o u Instituto de Be-
lias Artes,. Destínase para looal de este 
Instituto, oreado por la ley 67 de 1882, la 
parte suroeste del edifioio de Santo Domin-
go de esta oindad. 

§. Para la Esouela de Músioa oontinuará 
vigente el Reglamento de la Aoademia na-
oional do Músioa, aprobado por el Seoretario 
de Instruooión públioa oou feeha 22 de Ene-
ro de 1883. 

Art. 6 . ° La Esouela de Arles y Ofioios 
será organizada para dar enseñanza práotica 
á cincuenta alumnos designados por el P o . 
der Ejeoutivo, ent ie loa ijtie deseen matri-
oularee en ilióha Esoueln, proourando que 
haya ciuoo por oada Estado y non por oada 
ano ile los Territorios uaoioualer. 

§ 1.° Si lo* Gobiernos de los Estados'en-
viaren y sostuvieren por MI onuuta algunos 
alumnos para matricular»" en esta Eaouelh, 
el Poder Ejecutivo les dará la preferenoia, 
siempre que no pasen de c iuoo por oada Es-
tado. 

§ 2 . ° El Poder Gj^oiitivn queda autori-
zado para Aumentar ¡ .n>ponion»lmeute el 
número de alumnos que piisdan matrioular-
se en esta Esouela, á med ida que los reoursos 
nacionaloa lo permitan. 

Art. 7 . ° Los Reotorea de las varias E s -
cuelas Universitarias tendrán voz eu todos 

los asuntos de la competenoia del Consejo 
Académico, cuando sean llamados por este 
Cuerpo á sos discusiones. 

Art . 8 . ° El Consejo Académioo, de aouer-
do oon el Poder Ejecutivo, fijará las mate-
rias teórioas y práotioaa que deben enseñarse 
en la Esouela de Arte» y Ofioios. 

Art. 9 . ° El Poder Ejeout ivo podrá inver 
tir anualmente hasta la suma de $ 10,000 
en la compra de herramientas, útiles y ma-
terias pr in^s para la Esouela do Artes y Ofi 
oios ; y la de $ 10,000 en el próximo año 
eoonómioo pnrn la apropiación oonveniente 
del looal para dicha Esouela. 

Art. 10. Los productos de la Ecouela de 
Artes y Ofioios se venderán,cuidando d e q u e 
no se haga competencia á la industria pri-
vada por la baja en los preoioi de lo» nrtíon 
los similares. El prodcoto de la venta, de 
duoidos loa gastos de la materia prima, se 
destinará, en primer logar, á desigcur a l -
gún salario á los discípulos que lo me-
rezcan por sn conducta, por la calidad de 
MI trabajo y en proporoión oon es te ; el-
resto para dotar oon un auxilio do hasta 
oien pesos, para la compra de herramientas, 
á los disoípnloa que reoibau el respectivo 
diploma de oapaoidad. 

Art. 11. L o e a lumno) de la Escuela de 
Artes y Oficios seráu externos y sólo ten-
drán dereoho á lo que dispone el artioulo 
anterior. 

§ 1.° Para ser alumno de la Esouela do 
Artes y Oficios se necesita comprobar lo 
s iguieute: 

1.° Tener, por lo menos, doce años de 
edad ; 

2 . ° Haber observado una conduota moral 
intaohable ; 

3 . ° N o padeoor enfermedad oontagiosa 
a lguna; y 

4 . ° Saber leer mecánicamente, esoribir y 
elementas de Aritinútica, de lengua coste 
llana y de Geometría lineal. 

$ 2 . ° La instrucción teórioa de los apren 
dioea de la Esouela de Artes y Ofioios, c o m -
prenderá, preoisainente, aquella parte de la 
eoonnmía industrial qne enseñe los prínoi -
pios que deben regir la explotaoión de la 
grande industria por medio de sooiedades 
cooperativas de obreros oon presoiudenoia 
del patronazgo capitalista ; y el estadio o o m -
parado de los métodos y reglamentos de 
organízsoión observados por los mejores 
estableoi míen tos de esta oíase. 

A i t . 12. Las locuelas de Agrioultnra y 
Bellas Artes tendrán el personal directivo 
que hoy tienen. 

La Esonela de Ingeniería leudrá el si 
gu íente : 

Un Rector, oon la asignaoión anual de 
$ 1.600. 

Un Seoretario, con $ 600. 
L « s Catedráticos necesarios oon la de 

$ 480 anuales oada ano. 
Los (««antes necesarios, en proporoión de 

uno por cada treinta alumnos,oon la asigna-
oión anual de $ 800 nada uno. 

La Esouela práotioa de Minas tendrá el 
siguieute personal : 

Un Director, oon $ 1,500. 
Un Seoretario, oon $ 600. 
Los Catedrálioos neoesario* oon nn sueldo 

hasta de $ 600 anuales. 
La Escuela de Artes y Ofioios tendrá este 

personal : 
Un Direotor, con $ 1,500 anuales. 
Un Ayudante, oon $ 300. 
L'i« maestro» necesarios oon ana asigna-

ción basta de g 600 «míales. 
Art. 13. La Esouela ó Aoademia racional 

de Músioa gozará de la asignaoión anual de 
$ 6,000, distribuidos en esta forma : 

Para Dirmnión, Catedráticos &o. &o. $ 
5 ,400 

Para iustramentos, material, &o. $ 600. 

Art 14. El númnro d* nlunwi»» do la Es-
cuela Vástjnez será baata de uinmienta, y no 
podrá ser admitido en dicha Aoademia n i n -
gún individuo que no reúna las condioiones 
de que trata el artículo 38 del dooreto ajeou. 
t ivo número 583 de 1882. 

Art. l o . N o podrá ser elegido Direotor ni 

Subdirector de la Esouela de Pintara ningún 
indiv iduo qne no posea oonooimientos teó-
ricos y prácticos sobre el arte ; y al efeoto, 
el Poder Ejeoutivo , para hacer dichos norn 
brarnientos, promoverá un concurso de pin-
tura do los artistas de la oapital, y previo el 
voto do nn Jurado de calificación que se 
nombrará por el Ssoretarío de Iustrncoióu 
pública nacional, otorgará dichos empleos, 
por su orden, á los iudividnos que presenten 
�los d o s mejoren cuadros al óleo ; debiendo 
componerse dichos ouadros de paisajes y de 
una figura humana al desnudo, tomada del 
natural. 

A r t . 16. El número de alumnos da la 
Escuela de Música será hasta de cieuto, y 
loa supernumerarios, además, qno paguen la 
enseñanza, de oouformidad con lo que d i s -
pongan los reglameuto» de la misma Es-
cuela. 

Art . 17. El Poder Ejeoutivo dispondrá ¡ 
la formscion de un Gabine'to de Química y 
Física, ronnieudo, al efecto, en un sólo local 
las máquinas, sustancia-, materiales Si o. que 
poseen las Escuelas d« Agricultura y Cíen-
oiaa naturales. Este Gabinete estará á cargo 
de uu empleado qne gozará de una asigna-
oión anual de $ 720, y l is funcionen do este 
empleado serán señaladas por el Couse jo i 

Acadcmioo. 

Art . 18. El Consejo Acadcmioo determi 1 

nai á¡ oon aprobación del Poder E jecut ivo , ' 
las materia< que deben enseñan.» en cada 
una do la» Escuelas universitarias"; y asi-
mismo establecerá oitá'es materias necesitan 
haber aprendido los alumnos para matricu-
larse en alguna Escuela superior, y la ma-
nera ooruo deben oomprobar que han heoho 
aquellos estudios, en caso de que lio los 
hubieren verifioado en la E-onela de Litera- 1 

tnra do la Univers ida l nacional. 

Ar t . 19. El Consejo Acadcmioo podrá, 
oon autorizaoión del Podér Ejecutivo, sub - | 
div idir los estudios profesionales de modo 
q u e se puedan otorgar por la Universidad j 

diplomas de bachiller, de duotor en Ciencias 
polítioas, en Jurisprudencia, N ' tuial ista , 
Agricultor , Veterinario, Médico, Cirujano, 
Farmaceuta, Partero, Dentista, Ingeniero, 
Agrimensor , Arquitecto, Ingeniero indus-
trial. Ingeniero de minas, y por ca la una ! 
de las aites que s i en-eñeo . 

Art. 20. En oaso de quw la enseñanza 
profesional se gubdividí , eu virtud de lo 
dispuesto en el artioulo anterior, el Consejo 
Académico determínala las materias de L i -
teratura y de Facultad superi r qne sn re-
quieren estudiar pata obtener cada uno d» 
lo« diplomas respectivos. 

Art . 21. El e l i f io i ' integio dn) antiguo 
convento de Santo Doining � re destina paiu 
la Univers idal nací, lia!, des lo que e s e la 
necesidad de el pa<a los servicio* que h >y 
presta. 

Art . 22. La Esouela de I n g e n i e n » civil y 
militar qna hoy existe, oontinnará fnoo io -
nando ooind Escuela Militar, <!opeu diente dn 
la Sooretaria da Guerra y Marina; y será 
organizada militarmente, o -mo lo ileterminr 
el Podt-r Ejeoutivo y de acuerdo oon las 
disposioionee de esta ley. 

Art . 23. lLa Esouolo Militar tendrá los 
siguientes empleados : 

Un Director, oon $ 200 uiensualos; nn 
Comaudaute. de cadetes, de la olas» de C o r o -
nel ó Ten ioo tv - oorone l ; o inco Capitanes, 
a n o do los ouales será Secretario, y un Sar-
gento primero portero y hasta c inco sóida-
do» « irvient-s , todos con el eneldo J « acti-
vidad ; y il¡otarán la« enseñanzas los Pro f e -
sóles uroreaiu» oon el sueldo anual de 
$ 4 8 0 por cada curso qne regenten 
' A i t . 24 En la expresada Esonela t e dará 
enMiñanz:, por ouenta del Tesoro nacional, 
hasta á cien cadetes designados por el Poder 
Ejecut ivo , oon exclusión de onnlquiera otra 
espacie de alumnos. 

ATt\>25. Para hsoer las designaoioues de 
uadelos se procederá d i modo siguiente: 

Siempre que llegare el easo da que el P o -
der Ejeout ivo deba haoer la designación de 

| algún oadete, te publioará el hecho oon 
sesenta días de autiolptoión on el Diario 

Oficial, oon el ob j« to de qne , antes del ven -
cimiento de este término, lop individuos que 
preteadsn ser designados comprueben por 
medio do nn examen ante seis Profesores 
de la Esouela, presididos (Jor el Director , 
que tienen conocimientos en Aritmética, 
Álg-brn, Geometría , Geogrs f ía universal y 
de Colombia, Franoés, Ing les y Castellano, 
en toda la extensión señalada para cada 
curso en la Escuela de Literatura de la U n i -
versidad nacional, en la ópooa del examen. 
Tendrán deiecho á ser examinados todos los 
individuos q tn presenten una certificación 
de los Médicos del Hospital Militar de esta 
ciudad, eu qne conste que no tienen enfer -
medad contagiosa, ni vioio ó defeoto alguno 
qne los inhabilite para el ssrvioio de las 
arijjas y j j n e tienen ana uonititaoión físioa 
v igorosa ; IB-^art ida civil respectiva en que 
aparezoa qne tierlen diez y seis años ourn-
plidos y iwia certificación de la primera a u -
taridaü politic» del distrito do su domioilio 
en que oonste qno observa t iuy b n e n a v o n -
ducta moral. 

Ve i i f i cado el examen, se enviará al Poder 
Ejeoutivo una lista de todos los individuos 
qu^ hubieren sido aprobados en todas las 
materias, y de entre ellos elegirá el Poder 
Ejeoutivo, tratando en lo posible de que 
sean do>ignados proporcionalmente indiv i -
duos de todos los Estados. 

E l individuo que filare designado otorga-
rá inmediatamente en la Tesorería geueral 
de la Unión un dooumento , , en el cual te 
comprometa, bajo la fianza de una persona 
abonada y solvente, á terminar sui estudioe 
oouforme á los Reglamentos de la Escuela, 
y á que, dejpuds de terminados, servirá por 
cuatro sños como Oficial del Ejérc i to de la 
Unión , COD los suoldoa qne designen las 
leyes y en el empleo á q u e se naga aoreeaui, 
según la oalificiioión que obtenga en el exa-
men de t u r r a d o ; y á que , en caso do que 
por mala oonducta, falta de aplioaoion, re -
probación eu los exámenes anuales en todot 
los oursos que estudie, ó en uno mismo por 
dos años consecutivos, fuese expulsado de 
la Esouela, ó eu oaso de abaudono v o l u n -
tario de la carrera antes del término ya 
expresado, devolverá al Tesoro los gastos 
que eu él haya hecho, tegún la cuenta q a e 
se le presente. 

De todos estos hechos sa dsrá aviso oficial 
á la Dirección de la Esonela, y allí se d i t . 
pondrá lo oonveniente para la internaoión y 
la inscripción en la matrionla. 

Es obligación de mdo oadete presentar 
al matricularse una persona abonada que se 
comprometa bajo ln mult i d e $ 5 0 á aten-
derlo como guardador, á suminiatinrlo todot 
loa i bjetoS que le sean indispensables, según 
lo dispongan los reglamentos qu-» dictará el 
Poder Ejeoutivo, y á hacerse cargo do él en 
na*o necesario. 

Ait . 26. No ae entenderá válida ninguna 
designación «ntei de 'haborse lleuado todat 
las oondioiunes á que te refiero el articulo 
anter ior ; y se deolaraiá insubsistente la d e -
siguaoióu hecha si el nombiado no se ínter* 
nare antes de veinte días, después que le 
haya sido oomuuioado. 

Art. 27. Teniendo la Esoúela Militar por 
objeto exclusivo el formar Jefes y Oficiales 
instruidos, disoiplinados y aptos para el 
mando del Ejcroito , se organizará un Cner -
po militar oou loi oadete», en la f o rma q u e 
determine el Poder Ejeout ivo , el oual estará 
sometido á todat Iss disposiciones doi Código 
de la materm, relativas á la disoiplioa. 

A i t . 28. Por oueuta del Tesoro nacional se 
suministrará á los cadete» solamente la ali -
mentación, la enseñanza, la habitación, el 
alumbrado y cada año un uniforme dn para-
da y otro de cuartel, ooiuo permita la si-
tuación del Tesoro. 

Art 29. Las er.señansas dn la Etocela 
Militar serán ^Ktribuidaa et. onatro años de 
estudia, y comprenderán las siguientes roa-
lorias- en la extensión q a e determinen los 
reglamentes qae expedirá el Poder E jeon . 
t i v o : 
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Primer curio—AIgebra, Geometría, T r i -
gOnometría plana y esférica. 

Segundo cuno—Físioa.Qnímioa y Geología. 
Tercer curto—Táctioa elemental de Infan-

tería, A r t i l l e r í a ^ Caballería. 
Cuarto cuno—Esgrima y tiró «1 blanoo con 

r i f e y pistola. 
HKQDNDO ASO. 

Primer cuno.—Geometríi analítioa, G e o -
metría práotica y Geometría desoriptiva. 

Segundo cuno—Táctioa enperior, Señales 
y Telegrafía militares. 

Tercer curto—Reconocimientos militares y 
�ervioio de Estados mayores. 

Cuarto curto—Dibujo lineal * Topograf ía . 

TEBOEB A8O. 

Primer curio. Cálenlo infinitesimal y Me-

o í nica. 
Segundo cuno— Estrategia logística y cas-

trametación. 
Tercer curio— Dereoho constitucional é 

Internacional. 
Cuarto curto—Cosmografía, Astronomía, 

Geodesia. 
COARTO ASO. 

Primer curia.—Ingeniería militar, Balís-

rioa. 
Segundo curto—Legislación militar, Ser-

vioio de campaña. 
Tercer cuno—Historia militar. 
Cuarto curto—Levantamiento y Dibujo de 

planes militares, Dibujo d e fortificaciones, 
Cartas geográfioas &o. 

Se dictarán también enseñanzas de Moral 
militar; Higiene y pequeña Cirugía y Táoti-
oa práctica de las tres armas, lasouales serán 
obligatorias para todos los cadete?. 

Art. 80. Los ca'letes que terminen sus es-
tadios en IB Escuela Militar seián destinados 
por el Poder Ejecut ivo pora Oficiales del 
Ejéroito, tío Subteniente!, i Tenientes ,según 
la califioaoión que obtengan en el reepeotivo 
examen (le grado. 

Art. 81. Destínase el edificio íntegro del 
antiguo Convento del Carmen para la Escne 
la Militar. E l Poder Ejeoutivo dispondrá lo 
oonveniente para qua á d i c h o edifioio se ha 
gau Iiib refecciones uepatarías antes del pri 
mero de Enero próximo. 

Art . 82. (Transitorio) . Desde el primero 
do Enero próximo no habrá en laiSsouela 
Militar alumno algauo q u é no haya llenado 
las formalidades que se expresen en esta 
ley. 

Art . 33. El Poder Ejeout ivo diotará los 
reglamentos á que se refiere esta ley, á más 
tardar el primero do Dioiembro próximo. 

Art . 34. Quedan derogadas todas las dia-
posioionea contrarias á la presente ley. ^ ^ 

Dada en Bogotá, á veintic inco de Jul io ae 
m i l oohooiéntoa ochenta y cua tro . 

E l Presidente del Senkdo de Plenipoten 
o t ó l o s , 

J U A N N . G O N Z Á L E Z O . 

El Presidente do la Cámara de Represen-
tantes, 

OCTAVIO HDBTADO. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Clemente Solazar M. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Marco A. Oaona. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Julio 26 
de 1884. 

Pob l íque ie y ejeoúteee. 

( L . 8 . ) E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 

El Seoretario de Inatrnooión públioa, 

NAPOLEÓN B O B B E B O . 

Secretaría de Gobierno. 

RESOLUCIÓN. 

Ciudadano Preúdenti ile la Vmin. 

En mi oalidad de ciudadano colombiano 
tengo el honor de llamar vuestra atención 
i lo s iguiente: 

Os pido respetuosamente resolváis si la 
plaza del Magistrado electo , señor doctor 
Manuel Dolores Camaoho, residente er. la 
ciudad de Popayác , donde ejeroe el empleo 
de Miniatro Juez de la Corte superior del 
Estado soberano del Canoa, oomo consta ofi 
oialmente al Gob ierno naoional, se halla va 
oante con arreglo al inoiso 3.° , articulo 10 
do! Código Jndioial de la Un ión , en ooncor 
dancia oon el artíoulo 149 del mismo Código, 

por haber trascurrido más de los tres mesea 
qne señalan esas disposiciones sin que el 
señar dootor Camaoho se haya presentado en 
esta capital á tomar posesión de sn destino 
en la Corte Suprema federal. 

Hay oonstsnciu ofioial en la Secretaría de 
Gobierno , según se me ha informado, de 
qne el primero de Marzo de este año, día 
en que el Congreso hizo la declaratoria de 
la elecoión de Magistrados, ía Seoretaría d « 
Gobierno pártioipó oficialmente por el telé-
grafo al señor doctor Camaoho la elección 
lecha en él para Magistrado de la Corte 

Suprema federal. Asimismo, consta en el ! 
Diario Oficial qne el 18 de Marzo recibió 
la oninunioaoión del Seoretario del Senado, 
haciéndole saber «Ha misma elección. 

Al Poder Ejeontivo corresponde, según 
el ait ículo - 12 del Código Judicial de la 
Unión, antes citado, declarar la vacante, en 
los casos de los artioulos 10 y 11 auteriores. 

Así, poes, espero confiadamente que re-
solváis lo que sea arreglado á la ley y con-
sulte mejor el despaoho regalar de la Corte 
Suprema. 

Ciudadano Presidente. 

Hbuorio Valentín Hodríguet. 

Bogotá, Jul io 22 de 1884. 

Etlados Unidoi de Colombia—Poder Ejecutivo 

nacional—Secretaria de Gobierno—Sección 

1.*—Ramo ile Negocios gcntmles—Número 

4,184—Bogotá, Julio 22 de 1884. 
Señor Secretarlo del Ilonorablo Senado de Plenipo-

tenciarios. 

Sopl ico á usted se sirva enviar ú este Des. 
pacho copia autenticada de la respuesta dada 
por el señor doctor Mauuel Dolores Cama-
oho á la nota en que se le comunicó por el 
señor Secretorio del Senado la declaratoria 
que en el expressdo señor Oamacho hizo el 
Congreso en su sesión del 1.° de Marzo del 
oorriente año, para Magistrado de la Corte 
Suprema federal, en el per iodo en curso. 

Este dato es indispensable para resolver 
legalmente un memorial qne, en solicitud de 
la declaratoria <!n vacancia del cargo de Ma-
gistrado por parte del señor Camaoho, ha 
sido elevado á esto Despacho. 

Soy de nsted atonto servidor, 

M . M . C A S T U O . 

Estados Unidot de Colombia—Poder Legisla-

tivo—Secretoria del Senado de Plenipoten-

ciarim—Número 873—Bogotá , 25 de Julio 

de 1884. 

Señor Secretario do Gobierno—Presente. 

Tengo la satisfacción do remitir á usted 
con la presente nota uua oopia autenticada 
de la reipuosta que dió el señor dootor M a . 
nuel D. Camaoho al comunicarle la declara-
toria d é l a eleooión hecha en él pira Magis-
trado de la Corte Snpretaa federal, d o o u . 
mentó que usted solioitó en nota ofioial 
maroada oon el número 4,134, feoha 22 del 
presente. 

Soy de usted muy atento servidor, 

Francisco Sarmiento. 

Popayin, 19 (le Mano de 1884. 

Señor Secretario del Senado da Plenipotenciarios. 

Por el oorreo que llegó ayer 18 á esta o iu -
dsd, recibí la atenta nota de usted, de 3 del 
corriente, número 138, por la oual se sirve 
participarme que el Coi.greso, en sesión del 
día 1.°, me deolaró elegido Magistrado prin-
oipal de la Suprema Corte federal. 

Profundamente agradecido á las Legisla 
turas de los Estados qne me han honrado 
oon su voto, ocurriré á tomar posesión del 
empleo dentro de los sesenta días q u e me 
señala la ley. Pero si no pudiere hacerlo, 
oportunamente daré aviso al Poder Ejeon-
t ivo. 

Soy del señor Seoretario atento servidor 

Manuel D. Camocho. 

Presidencia del Senado—Abril $ de 1884. 

Dése ouenta y arohívese. 
Gomólej O. 

Es oopia exaota. 

El Seoretario auxiliar del Senado, 

Franciico Sarmiento. 

EXCUSA del doctor Manuel D. Oamacho para tomar 
posesión del deatino de Magistrado de la Corte 
Suprema federal. 

Señor Secretaria de GiHertu—SofCíd. 

S e ñ o r : 

El 18 del oorriente se oumplen loa do* me-
ses que oonoede la ley para posesionarse del 

destino de Magistrado de la Suprema Corte 
federal , onando el eleoto ae enouentra en otro 
Estado de la Unión . El molestado de mi salad 
y el rigoroso invierno me han impedido p o . 
nernae en maroha oportunamente, oomo lo 
comprueba el oertifioado del señor Seoretario 
de Gob ierno del Estado, qne aoompeño. 

Soy del señor Seoretario, oon el mayor 
respeto, atento servidor, , 

Manufl D. Camocho. 

Popayán, 7 de Mayo de 1884. 

Estados Unidoi de Colombia—Poder Ejecutivo 

nacional—Despacho de Gobierno—Sección 

1.*—Ramo de Negocioi generala—Bogotá, 

Julio 28 de 1884. 

Visto el memorial de 22 del presente mes 
de Jul io en que el señor Honor io Valentín 
Rodrigues, manifiesta al ciudadano Presiden-
te de i» U n i ó o , por oonducto .te e-te Despa-
cho, que el señor ductor Manuel Dolores 
( 'amacho, elegido y declarado Magistrado 
principal de I» Corte Suprema federal para 
el período constitucional qne prindipió el j 

l . ° de Abril último, ha debido perder el 
puesto une le correspondía en esa Corpora-
ción en virtud de lo di-puesto en el inoiso 
3 .° del artíoulo 10 del Código Judioial de la 
Unión , en oonoordanoia uon la establecido 
por e l artíoulo 149 del mismo Có ligo ; y con 
tales fundamento», solicita d-1 Poder E je cu -
t ivo dicte la resolución que estime arreglada 
á la» disposiciones legile» vigentes sobre el 
asunto en ouestión, y 

C0N8I DEBAN 0 0 : 

Qne el artíoulo' 10 del Código Judioial 
dioo : 

Art . 1 » . El destino de Magistrado do la 
Corte Suprema federal quedará vuuante en 
loa cosoi siguientes: 

" 3 . ° Cuándo estando el Magistrado en 
Terr i tor io de la Unióu, no se presente a tu-
rnar posesión del destino dentro de loa tres 
meses siguientes á la comuuicaoión del noin 
brainlento ; " 

Q u e ei artíoulo 149 del mismo Código 
prev iene : 

" Art . 149. Cuando algnno de los Magis-
trados de la Corte Suprema no pudiere to 
mar posesión de su destino el día señala lo 
por el artíoulo qnterior, lo pondrá en oeno 
oimiento del Poder Ejecut ivo , para qne éste 
llame al respectivo suplente, y si pasaren 
tres tneses siu posesionarse, to declarará v a -
oante ol dest ino ; " 

Que de las disposicionea copiadas apareoe 
olaramente que en ningún coso y por nin-
gún motivo los Magistrados de la Corte Sa 
preiua pueden postergar eu posesión por nn 
término mayor de tres meses oontados desde 
el día en que se les oomuníoa el nombramien-
to, y deapués de haber principiado el período 
para quo han nido elegidos, sin dejar vacante 
el destino por ministerio de la ley; 

Que el artíoulo 12 del Código oitado dis 
p o n e : 

Ar t . 12. Corresponde al Poder Ejeoutivo 
deolarar la vaoante en losoasos de los dos ar-
tíoulos anteriores (9 y 10), previa la plena 
oom-probaoión del heuho qno deba servir de 
fundaineute á la deolaratoria;" 

Q a e esta plena oomprobaoión no puede I 
ser otra para el oaso en cuestión que la res , 
puesta dada por el Magistrado nombrado al j 
mpleado encargado de partioiparle el n o m - I 

bramiento, que para el efecto lo es el señor ' 
Seoretario del Senado de Plenipotenciarios, I 
por ser éste el órgano de oomuuioaoión del 
Congreso , por disposición expresa del artíon 
lo 49 de la Constitooión naoional, eu su 
inoiao 10, q o e d i c e : 

Artíoulo 49. Son atribnoiones exclusivas 
del Congreso 

10. Haoer, en Cámaraa reunidas, el e«-
orutinio de votos en las eleooiones de Presi-
dente de los Estados Unidos y Magistrados 
de la Corte Suprema federal, y deolarar y 
oomunicar la e leco ión ; " 

Que esta prueba se halla de manifiesto 
por haber sido enviada en oopia anténtioa 
por el aeñor Seoretario del Senado, oomo 
uparece do la nota dirigida á este funciona-
rio por el aeñor Manuel Dolores Camaoho, 
la oual tiene feoha 19 de Marzo, y en que 
manifiesta qne el 18 d> 1 mismo mes recibió 
la nota número 138 de feoha 3, que le fué 
puesta pata partioiparle la declaratoria que 
del empleo de Magistrado hizo en él el C o n -
greso en su sesión del día 1.° del mes o i -
Udo ; 

Qne , además, en nota dirigida á este Des-
paoho por el citado señor Camaoho el 7 de 
Mayo último y qne so halla publioada en 
el número 6,086 del Diario Oficial, manifies-

ta qne tuvo conocimiento de la declaratoria 
que en él se hizo antes del 1.° do Abri l , una 
vez q u 6 c o n v i e n e eu qne en ese mes termina 
el plazo que la ley le da para tomar posesión,. , 
plazo qne es mucho mayor del que él m e n -
o i o n a ; 

Qne no cabe, por lo mismo, duda de qne 
está plenamente oomprobado el hecho de 
haber trascurrido más de tres meses, conta.-
dos desde el día en qne tuvo conocimiento 
el aeñor Catnacho de la deolaratoria, nna 
vez que el período constitaoioual de los 
Magistrados prinoipió el 1.° da Abril del 
présente año. según la letra del artíoulo 14 V 
del Código Judicial que d i c e : 

" Art. 14, Los Magistrados de la Corte 
Suprema tomarán posesión de rus destinos 
ante el Presideute de la Unión e1 l . ° d e 
Abril signiente á la declaratoria.do su e lec -
oión ; y desdo dioho día empezará á oorrer el 
período oonstituoional de los Magistrados;" 

Que apajpoiendo evidenciadas todas las 
oirouneUncias qne oonstituyen el hecho de 
la vacante, lo mismo que la fsnultad que 
para deolararla tiene el Poder Ejeoutivo, 

SE RESUELVE: 

Deolárase vacante la plazt de Magistrado* 
que oorrespoude al señor doctor Mauuel Do -
lores Camaoho eu la Corte Suprema federal. 

Comuniqúese á aquella Coiporaoióu y al 
interesado. Llámese al primer suplonte y 
publiqiiese eu el Diario Oficial. 

I 'or el uiudailano Presidente, 

El Secretario de Gobierno . 

M . M . OASTHO. 

R E S O L U C I O N . 

Estados Unidoi de Colombia—Poder Ejecutivo 

nacional—Secretaria de Eetado <1,1 Dupa-

cha de Gobierno—Sección 2.'—Ramo ile Co. 

rre»i—Servicio interior — Número 581— 

Bogotá, 30 de Julio de 1884. 

Señores Administrador general de Correo», princi-
pales y subalternos do Hacienda nacional y Agen-
tes P'«Cales. 

No obstante lo prevenido por esta Secre-
taria en la Circular de 10 de Octubre de 
1881, pnbli-ada en el número 5,154 del Dia-

rio Oficial, qne hace nlgimat prerencionel acer-

ca del extravío de lo» impresos en las Ofici. 

uas de corre vt nacinnalti, re lian di i ig ido 
frecuentes reclamaciones á esto Despaoho 
sobre ol ningún cumplimiento qué se da por 
algunas Administraciones de Correos á los 
órdenes t e rminante diotadas para evitar 
esos abusos. Eu el uúuieio correspondiente 
al 15 de Junio último de El Comercie de 
Nueva Y o i k , se denuuoia «I hecbo de qne 
este periódioo no llega, en Colombia, á las 
personas á quienes viene rotulado, porque 
es sustraído en las Administraciones de C o -
rreos del trúusito. Además, dioe, que ignal 
cosa sucede, según aseguran los ooiuerciautea 
de aquella plaza, oou las muestras y catá-
logos. 

El Podei Ejeontivo está resuelto á remo-
ver al empleado ó empleados . que resulten 
responsables de tan gi a ve falta. 

Asi , pues, prevengo de nuevo a ustedes 
ejerzan la más grande vigilancia á este res-
peoto, y den cuenta inmediatamente de loa 
abusos que noten. Deben ustedes reoordar 
que es estriotameute prohib ido para todas 
las personas, excepto para sus empleados, la 
entrada al recinto de las Admiuistraoionea 
de Correos. 

Soy de ustedes atento servidor, 

M . M . CASTBO. 

ESTADO DE LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS. 

Soflor Secretario de Gobierno de la Unión—Pte. 

Linea A. Bnena. 

Línea B Cruzada oon la D. 

Línea C. Buena hasta el Espinal. 

Línea D. Cruzada oon la B. 

Línea E. Buena hasta T a n j a . 

Bogotá, Agosto 1.° de 1884. 

El Je fe del Ramo de Telégrafos nacio-

nales, 
Roberto Mae. Dcull. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

MISIÓN diplomática det señor Francisco de P. 
Matóos en Francia. 

La Seoretaría de Relaciones^ Exteriora» 
ha reoibido hoy cablegrama del señor Ma-
téus, en que éste oomuuioa qne oon feoha 4 ' 
de Jul io próximo pasado presentó sus Letras 
di Retiro oomo Ministro de la Repúblioa en 
Franoia. Dioe aai el cablegrama : 


